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Quito, D.M., 03 de febrero de 2023

Asunto: Estado del proceso de Venta directa del Lote A3-6
 
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En el marco del proceso de venta directa que viene gestionando la administración
municipal respecto al Lote A3-6 de la Hacienda Tajamar, así como en base a la reunión
mantenida con varias dependencias municipales el 10 de enero de 2023, donde se indicó
que existe un procedimiento y lineamientos en los que se encuentran trabajando, donde la
Secretaría General de Planificación está a la cabeza, solicito a usted comedidamente me
remita esta documentación y me indique la fecha en la que será puesto en conocimiento
de los moradores del asentamiento. Cabe indicar que este procedimiento es indispensable
para continuar con el proceso, sin el cual la Administración Zonal no puede actuar ni
avanzar, conforme fue indicado en la reunión, por ello la premura de que esto se defina, al
conocer la compleja situación del sector.   
 
Solicitud que la realizo en base a mi facultad de legislación de los actos públicos como lo
manda el literal d) del artículo 88 del COOTAD. Segura de su atención favorable y
oportuna, aprovecho la oportunidad para saludarle. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Cecilia Soledad Benitez Burgos
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD   
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Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Ana Gabriela Espin Renjifo  ae DC-SB  2023-02-01  

Aprobado por: Cecilia Soledad Benitez Burgos  cb DC-SB  2023-02-03  
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